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Neiva (H.), marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Proceso : NULIDAD TESTAMENTO 

  Demandante : YESID GAITAN PEÑA   

Demandado : HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE  
NAPOLEON GAITAN CARDOZO Y REINANDO GAITAN  
CARDOZO   

Radicación : 41001-31-10-001-2013-00416-00 

Asunto  : Liquidación Costas 

Asunto : Revisión Liquidación Costas/Sustanciación 
 

 

 

 

 

Atendiendo que la LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

elaborada por la Secretaría del Juzgado, satisface los 

presupuestos del Art. 366 del Código general del proceso, el 

despacho le IMPARTE APROBACIÓN. 

 

 

 

Notifíquese  
 

 

 

 

 

DALIA ANDREA OTÁLORA GUARNIZO 
Jueza 

 



 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
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SECRETARÍA DEL JUZGADO 
 

 

En cumplimiento a lo dispuesto en Sentencia dictada en sesión de audiencia 

celebrada el día 26 de noviembre de 2018, sentencia de segunda instancia fechada 

el 17 de julio de 2020, procedo a efectuar la LIQUIDACIÓN DE COSTAS causadas 

en primera y segunda instancia. 

 

PRIMERA INSTANCIA ² EXCEPCIONES PREVIAS 
 

Con cargo del demandado HENRY GAITÁN GONZALEZ y a favor de la demandante 

YESID GAITAN PEÑA, así:  
 

Agencias en Derecho (Fl.174-179 Cuad. Principal) ……………….……..….. $737.400.oo 

 

Total_____________________________________ 

 

$737.400.oo 

 

 

PRIMERA INSTANCIA ² SENTENCIA 

 

Con cargo a los demandados DORA GAITÁN PEÑA, HAYDEE GAITÁN PEÑA 

MARITZA GAITÁN PEÑA, JOSE RONNEY GAITÁN PEÑA, HUGO GAITÁN PEÑA 

y HENRY GAITÁN GONZALEZ y a favor de la demandante YESID GAITAN PEÑA, 

así:  
 

Publicación Radio (Fl.72 Cuad. Principal) ………..……………………….. $30.000.oo 

Citación Notificación Personal (Fl. 75 Cuad. Principal) ………..……….. $4.500.oo 

Citación Notificación Personal (Fl. 76 Cuad. Principal) ………..……….. $4.500.oo 

Publicación (Fl.89 Cuad. Principal) ………………..……………………….. $63.000.oo 
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Citación Notificación Personal (Fl. 87 Cuad. Principal) ………..……….. $7.200.oo 

Citación Notificación Personal (Fl. 102 Cuad. Principal) ………..………. $7.200.oo 

Citación Notificación Personal (Fl. 103 Cuad. Principal) ………..…….. $7.200.oo 

Citación Notificación Personal (Fl. 104 Cuad. Principal) ………..…….. $4.500.oo 

Citación Notificación Personal (Fl. 105 Cuad. Principal) ………..…….. $4.500.oo 

Citación Notificación Personal (Fl. 106 Cuad. Principal) ………..…….. $4.500.oo 

Honorarios curador Ad-Litem Fl. 148 Cuad. Principal) ………..…...….. $617.000.oo 

Agencias en Derecho (Fl 322 Cuad. Principal - Sentencia (19/11/19)……………. $2.343.726.oo 

 

Total_____________________________________ 

 

$3.097.826.oo 

 

 

SEGUNDA INSTANCIA ² SENTENCIA 
 

Con cargo del demandado HENRY GAITÁN GONZALEZ y a favor de la demandante 

YESID GAITAN PEÑA, así:  
 

Agencias en Derecho (Fl. Auto 10 agosto 2020) ……………….………..….. $877.803.oo 

 

Total_____________________________________ 

 

$877.803.oo 

 

 

CONCLUSIÓN - LIQUIDACIÓN DE COSTAS 
 
1. El valor de las costas a pagar a cargo del demandado HENRY GAITÁN 

GONZALEZ y a favor del demandante YESID GAITAN PEÑA por condenas 

impuestas en trámite de excepciones previas y recurso de apelación de 

sentencia ($737.400.oo + $877.803.oo), es de UN MILLÓN SEISCIENTOS 

QUINCE MIL DOSCIENTOS TRES PESOS ($1.615.203.oo) 

 

2. El valor de las costas a pagar a cargo de los demandados DORA GAITÁN 

PEÑA, HAYDEE GAITÁN PEÑA MARITZA GAITÁN PEÑA, JOSE RONNEY 

GAITÁN PEÑA, HUGO GAITÁN PEÑA y HENRY GAITÁN GONZALEZ y a 

favor del demandante YESID GAITAN PEÑA por condenas impuestas en 
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trámite de la primera instancia es de TRES MILLONES NOVENTA Y SIETE 

MIL OCHOCIENTOS VEINTISÉIS PESOS ($3.097.826.oo) 

 

Neiva, febrero nueve (09) de 2022. En la fecha paso la anterior liquidación 

al despacho de la señora, para que se sirva proveer. 
 

 

 

 

 

RAMÓN FELIPE GARCÍA VÁSQUEZ 

Secretario 
 

 


